
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que se el día 

07 de mayo del año 2022 expiró el término de suspensión del 

presente proceso. 

Pasa a despacho de la señora jueza hoy 17 de mayo del año 2022 

para proveer lo pertinente. 

 

 

 

 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA-QUINDÍO 

 

 
Diecisiete (17) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

 
 

Asunto  : Auto Reanuda Proceso 
Clase De Proceso : Ejecutivo o Con Garantía Real 

Demandante  : Gustavo Andrés Morales Medina 
Demandado  : Daniel Duran Valencia 

Radicado  : 630014003007-2020-00313-00 
             

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

el Juzgado, dispone la reanudación del proceso de la referencia, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º  del  Art. 163 del C.G. 

del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

               
 
 

 
M.F.R.V. 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 
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